


PRIMER FORO REGIONAL SOBRE EL DOBLE REMOLQUE
QUE CONVOCA LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN.

CONATRAM PRESENTA:

¿Por qué no estamos de acuerdo 

con la circulación del Doble Remolque?

• Porque en nuestro país, no se respeta la ley, reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas.

• Porque la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Policía Federal NO han 
contribuido a frenar las violaciones a la NOM. -012-SCT-2-2017.

Existen miles de pruebas que señalan que si la Policía Federal y los inspectores de la SCT 
hicieran bien su trabajo, el número de accidentes disminuirían. 

• Porque existen usuarios del Transporte de Carga que viajan con exceso de peso, como son: 
acereros, minerales, granos, fertilizantes, bebidas embotelladas, y algunos otros.

• Porque en el transporte de carga, hay quienes violan la NOM-012-SCT-2-2017, en perjuicio 
de quienes la acatan, generando con ello una competencia desleal.

• Porque para CONATRAM la vida no tiene precio, hay quienes se preocupan porque al 
desaparecer o bien regular el Doble Remolque se crearía una inflación

¿a quien ha perdido un hijo, hermano, padre, pariente, le preocupará la inflación?



NORMA Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014

Que el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal establece que los
vehículos destinados al servicio de autotransporte
federal y privado de pasajeros, turismo y carga,
deberán cumplir con las condiciones de peso,
dimensiones, capacidad y otras especificaciones,
así como con los límites de velocidad en los
términos que establezcan los reglamentos
respectivos;



La NOM-012 es muy clara y para los vehículos con
doble remolque, autoriza únicamente 66.5 Ton. y con
el argumento del vehículo diferenciado se les permite
las 75.5 Ton., siempre y cuando circulen única y
exclusivamente por carreteras tipo “ET” y “A”, y por
excepción podrán hacerlo en tramos de hasta 50 Km.
en caminos tipo “B”.



Tipo de Carreteras



Comparación de peso 
en México y el mundo

Comparación de dimensiones 
en México y el mundo





México se comprometió a reducir 50% los accidentes 

en 10 años

AÑO 2011
Decenio Iberoamericano de acción para la seguridad


